
  

INFORME DE COMISARIO 
KLINDIC S.A 

Guayaquil, Abel 2 del 2017 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DELA CIA 
KUNDICSA 

En cumplmiento de las Obligaciones dispuestas en el artículo 121 de la Ley de Compañías ha 
revisado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integra 2 31 de Diciembre del 
2016 

  

MM revisión se concretó a verificar ls cas y los 
Financ 

jetos contablos del Estado de Situación 
medantes pruebas de la evidencia que respalda as iras de ls Estados Financieros, 

  

  

He verificado el cumplimiento por parte de los administradores de las Normas. Legales, 
Estoutaias y Reglamentaria, aícomo la Junta General de Accionistas 
Considero que los bros contables son manejados adecuadamant, los comprobantes y osos 
de contablidad son preparados y conservadas de conformidad on las posiciones legales. 

Al analizarlos índices financieros comparados con el año 2015 son confables y ha sido elaborado 
«considerando las princilos de contabilidad genersimente aceptados. 
En mi opinión ls referidos Estados Financieros presenta razonablemente la Situación Financiera 

de la compañía a 31 de Diciembre del 2016 de conformidad con las regulaciones legales y los 
principio de contabilidad generalmente aceptados 

Aentamente 
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